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Instructivo para el envío, desde los Organismos del Poder 

Judicial, Oficios al BCRA a través de la nueva Plataforma 

WEB 

El Banco Central de la República Argentina ha puesto a disposición una plataforma web para la 

tramitación más ágil de los Oficios que se envían a esa entidad. 

El oficio si bien es igual al que vienen realizando con firma de funcionario correspondiente o letrado 

(informativa) y sello del Juzgado; lo que cambia es la forma de tramitarlo.  

1. El interesado ingresará a la página web del BCRA www.bcra.gob.ar  

 

2. Luego hará clic en la opción BCRA Y VOS  

3. Elegirá Oficios judiciales 

  

  

http://www.bcra.gob.ar/
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4. En la siguiente página, elija el botón Completar el formulario 
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Se abrirá el siguiente formulario: 

 

Completado el formulario la aplicación le solicitará que suba el oficio judicial en PDF (Ver los pasos 

más adelante) y la constancia de pago de arancel de corresponder, envía el formulario y 

automáticamente le llega a la casilla de correo denunciada una constancia con número de trámite. 

Si es medida cautelar o informativa se emitirá la pertinente COM D respecto de las cuales no recibirá 

respuesta por parte de esta Institución atento que al igual que hasta ahora son las entidades 

financieras las que responden  directamente al juzgado. Si el oficio que se subió a la aplicación tiene 

un error por el que deba ser rechazado se le hará saber a la casilla de correo denunciada, Ud podrá 

visualizar o imprimir la constancia.  

En los casos que el BCRA conteste oficios que hacen a su competencia también remitirá la 

contestación a la casilla de correo, y si fuera solicitada en formato papel deberá requerirla a la casilla 

de consultaoficios@bcra.gob.ar. La misma se pondrá a disposición en mesa de entradas de este BCRA 

-si fuera un juzgado a menos de 100 km de distancia de esta sede, de lo contario se remite por correo 

postal-.  

  

mailto:consultaoficios@bcra.gob.ar
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Para subir el oficio judicial en formato pdf… 

 
Importante! 

En el Sistema Dextra, previamente, usted deberá tener confeccionado, 

y firmado digitalmente, el Oficio que desea enviar al BCRA. 

1. Seleccione el expte. en cuestión, y abra el Oficio desde el botón Abrir documento 

 

2. Elija la opción Guardar como, del menú. 

3. Seleccione en el cuadro correspondiente la unidad de almacenamiento, la carpeta y el 

nombre del oficio. 

 

4. Cuando elija el botón Seleccionar archivo del Formulario de carga del BCRA, busque y 

seleccione el oficio en el lugar y con el nombre asignados en el paso anterior. 

 

 


